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Resumen
Tradicionalmente viene argumentándose que el me-
dievalismo en general y el hispano en particular ado-
leció en las décadas centrales del siglo pasado de una 
falta interés por un tema actualmente en boga: los 
estudios sobre la Corte. En este trabajo proponemos 
algunas reflexiones sobre la atención mostrada a este 

Abstract
Medievalists, and specifically Spanish medievalists, 
have been considered as an academic group not in-
terested in the Court history until the 80’s or 90’s of 
the twenty century. In this paper I propose reconsider 
this statement by analyzing how courtier topics were 
present in medieval scholars at the beginning of the 
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tema por las principales escuelas del medievalismo 
que les permitió, ya en la década de los 30, incorpo-
rarse al debate sobre los séquitos regios desde una 
perspectiva propia.

Palabras clave
Corte, medievalismo, séquitos regios, hispanismo.

century. Thanks to their efforts medievalism could 
(and can, nowadays) propose some interesting ques-
tions about royal entourages and its evolution. 

Keywords
Court Studies, Medievalism, Royal Courts, Hispanic 
Studies

Miscelánea Impulsos de una cuestión en los márgenes

Revista de historiografía 39, 2024, pp. 211-238 



213

Introducción
Los estados de la cuestión que vienen realizándose desde hace algunos años, tanto por parte 
de modernistas como de medievalistas, tienden a mostrar una imagen poco interesante del 
quehacer historiográfico sobre el medievo hispano antes de los ochenta del siglo XX1. Es 
cierto que en muchos trabajos aparece la necesidad de profundizar en un tema de estudio 
que ha recibido una gran atención por parte de nuestros investigadores, ya sea en forma de 
libros, artículos o reuniones científicas. Sin embargo, también subyace en ambas historio-
grafías (medievalista y modernista) cierta apreciación de retraso del hispanismo respecto a 
las corrientes europeas que estudiaron la Corte en el siglo pasado. Para estos autores Italia e 
Inglaterra, desde sus perspectivas particulares, aparecen como punta de lanza, mientras que 
España, siguiendo a Francia y la escuela de Annales, permanecieron durante varias décadas 
alejadas de estas preocupaciones, como de cualquier asunto evenemental. Es más, su labor 
estaba marcada por un protagonismo totalizador de la Historia Social y Económica, de la 
mano de autores tan consagrados como, por ejemplo, J. Vicens Vives2. Sin embargo, cree-
mos y demostraremos en estas páginas que, al menos en lo que se refiere al medievalismo 
hispano, puede rastrearse una corriente de interés muy fuerte por los estudios sobre la Corte 
desde fechas tempranas. A partir de una tradición clásica del medievalismo decimonónico, 
el estudio institucional, la edición de fuentes, etc., los autores que posteriormente fundaron 
escuela en nuestros centros de enseñanza superior investigaron o animaron a sus discípulos 
a reflexionar sobre la Corte. La interdisciplinariedad que acusaban aquellos investigadores, 
mucho antes de que se requiriera como condición sine qua non de la investigación, ayudó 
sin duda a este impulso y marcó la evolución posterior, así como la recepción de la Nueva 
Historia Política, cuya influencia llega hasta nuestros días. 

1. Algunos estados de la cuestión a este respecto pueden verse en Batlle Gallart y Busqueta Riu (1994); 
García Vera (2000); Ladero Quesada (2000); Fernández de Córdoba Miralles (2004); Vázquez Gestal (2005); 
Martínez Millán (2006); Péquignot (2007); Cañas Gálvez (2008); Martínez Millán (2009); Rivero Rodríguez 
(2012); Labrador Arroyo (2013); Cañas Gálvez y Nieto Soria (2019). 

2. Esta relación ha sido evidenciada ya en numerosas ocasiones, por la importancia concedida en este 
discurso a Vicens Vives, podemos destacar el sintético trabajo de Pasamar Alzuria (2004). 
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Por tanto, téngase en cuenta que entre los objetivos de este trabajo no se encuentran 
el de realizar un estado de la cuestión propiamente dicho. No es nuestro interés compilar 
todos los trabajos que, afortunadamente, se hay publicado en las últimas décadas. Nuestra 
reflexión pretende, por el contrario, ocupar el espacio que no ha podido llenarse hasta 
ahora, sobre los primeros medievalistas encargados de las cortes, aunque, inevitablemente, 
haremos algunas referencias secundarias a cómo aquellas tradiciones siguen ejerciendo su 
fuerza en la panorámica actual. 

Primeros estudios sobre los séquitos regios
La sola referencia a Vicens Vives que mencionábamos previamente nos permite proponer, al 
menos, dos vías para conocer mejor la evolución que defenderemos en este trabajo: sus pers-
pectivas teóricas y los resultados de su investigación. Que Vicens Vives estuvo claramente in-
teresado en posicionarse en una historiografía renovadora es algo que hoy en día no requiere 
justificación alguna. Para ello inició un tema de estudio, los reinados de Juan de Trastámara 
y Fernando II3, que, según el propio autor, la Renaixensa decimonónica había denostado (e 
incomprendido) profundamente4. Pero, como señalamos, además, la manera de trabajar estos 
temas resultaba sumamente enriquecedora. En primer lugar, y por lo que respecta a este traba-
jo, el tema de la Corte no aparece relegado en su discurso, como era de esperar. El historiador 
gerundés fue uno de los primeros autores españoles en dedicar un apartado monográfico al 
séquito regio en sus investigaciones (el del príncipe Fernando, en su estudio ya citado)5. Inclu-
so, Vicens Vives combinó el sujeto político con sus inquietudes sobre la Historia Económica 
y la perspectiva estructuralista, tan típica de la escuela francesa de Annales. Para unir ambos 
aspectos analizó sus obras la evolución (o ausencia) de grandes organizaciones políticas supra-
generacionales que él denominaría partidos y que hoy en día siguen siendo un elemento central 
en el estudio de cualquier séquito desde el punto de vista político6. 

3. Entre las obras de este autor, mencionando tan solo sus monografías relacionadas con nuestro objeto 
de estudio, resulta necesario destacar Vicens Vives (1936, 1952, 1953, 1954, 1962). Un repertorio de toda su 
producción bibliográfica se encuentra en VVAA (1967).

4. Vicens Vives, 1936. 
5. Vicens Vives, 1962.
6.«¿Cuáles son las causas profundas de la grave crisis política que se abatió sobre Castilla entre 1420 y 

1479, en la que, de cerca o de lejos, Juan de Aragón, muy pronto rey de Navarra, fue uno de los principales 
protagonistas? ¿Se reduce todo ello, como hasta ahora se ha venido diciendo, a la debilidad de dos monar-
cas - Juan II y Enrique IV- y a las ambiciones de la nobleza, concretadas de modo preferente en los infantes 
de Aragón? ¿No fueron unos y otros, aun admitiendo la realidad de sus intereses personales, juguetes de 
factores mucho más hondos que hicieron imposible una era de paz y de sosiego, e impusieron, por el con-
trario perturbaciones y violencias, sangrientos combates por el poder, azarosos remolinos pasionales en los 
que se hundieron tantas idas, honras y riquezas? La respuesta a esta pregunta solo puede ser afirmativa. Si 
la primera gran oleada de prosperidad que conoció Castilla en la Edad Media, esto es, la de mediados del 
siglo XIV- provocó con el derrumbamiento de viejas instituciones, un cambio de dinastía y una trasferencia 
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El resultado de estas primeras obras es un utillaje mental que se adecuaba a la vanguar-
dia francesa de su tiempo, a una parcela de estudio (la Historia Política) todavía muy tradi-
cional y, finalmente, a un tema de estudio realmente innovador al haber sido despreciado 
por la historiografía inmediatamente anterior. Todo ello generó una línea de investigación 
que resultó novedosa incluso en el contexto europeo. Pero, como es sabido, Vicens Vives no 
continuó esta línea de investigación durante mucho tiempo. Sus pasos le dirigieron hacia 
temas de la Historia Contemporánea. Podríamos pensar que es un ejemplo aislado, incluso 
dentro de su propio pensamiento. Sin embargo, resulta más oportuno señalar cómo el mismo 
autor dirigió una tesis sobre la reina Juana Enríquez (reina también denostada en la histo-
riografía anterior) a manos de su discípula N. Coll i Julià en la que la Corte vuelve a tener su 
protagonismo7. Se trata de un acercamiento mucho más profundo, en tanto que se trataba de 
conectar esta plataforma de poder con el ejercicio de la reina y su patrimonio. 

Más que señalar una contradicción en el pensamiento de Vicens Vives, o en ponderar 
de nuevo la genialidad del autor, creemos que su producción debe contextualizarse en su 
momento. En concreto nos referimos a la influencia que Vicens Vives recibiera del medie-
valismo de su época8. Así pues, desconocemos la intensidad de la relación con A. de la Torre 
y Del Cerro, pero sin duda existió. Éste no solo participó en el tribunal de su tesis docto-
ral, sino que además compartieron líneas de investigación semejantes e incluso, quizás, una 
cierta amistad o aprecio9. Y precisamente un ejemplo de esta conexión es la preocupación 
que ambos mostraron por los temas cortesanos, ensanchándose así cada vez más nuestro 
círculo de estudio. No debemos olvidar que a De la Torre y del Cerro le debemos uno de los 
primeros trabajos sistemáticos en nuestra historiografía sobre una Corte regia (la de la Reina 
Católica)10. Hemos tenido que esperar muchas décadas hasta que se ha realizado otro trabajo 
con el mismo afán totalizador de una obra que se publicó en 1956. Bien es cierto que se trata 

de bienes a favor de la nobleza, las convulsiones sociales y económicas posteriores afectaron aún más el 
ritmo de esa transformación histórica que quebrantó definitivamente el antiguo sentido de la mentalidad 
castellana […]», Vicens Vives, 1953, p. 26.

7. No parece casualidad que tanto uno como otro dedicasen sendos capítulos a las cortes del Rey Católico 
y de Juana Enríquez. Coll i Juliá, 1953; Vicens Vives, 1962. 

8. Sin entrar en el estéril debate sobre la naturaleza medieval o moderna de los Reyes Católicos, sus tra-
bajos posteriores sobre Juan II reforzarían esta tendencia. 

9. Se conserva en la Universidad de Valladolid la obra editada de Vicens Vives y regalada a De La Torre y 
del Cerro con una dedicatoria que no nos resistimos a recoger aquí: «En estos momentos difíciles en que ha 
visto la luz este primer volumen de mi obra, lamento sobremanera que Vd. D. Antonio, no pueda recibir de 
mis manos este ejemplar, yo que sé la alegría con que lo hubiera recibido; no en vano Vd. fue el mantenedor 
de mis trabajos en el Tribunal de Doctorado, y, en cierta manera, el padre espiritual de los mismos. Aunque 
las circunstancias no nos permitan -tal vez- volvernos a ver, creo cumplir con un deber al dedicarle estas 
modestas palabras que puede creer que han estado escritas con toda la emoción de mi alma (Barcelona, 
2-11-1936)».

10. De la Torre y Del Cerro 1954. Sin embargo, aquellos esfuerzos se complementarían a la perfección con 
otras obras como De la Torre y Del Cerro y De la Torre, 1955; De la Torre y Del Cerro, 1956; y De la Torre 
y Del Cerro, 1968. 
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de una línea de investigación fuertemente marcada por el origen del investigador, en especial 
su formación archivística y su interés por la edición documental. Sin embargo, su caso no 
es excepcional. Su producción se engloba en la de toda una generación (de archiveros o de 
historiadores con formación archivística) dedicada a la puesta en valor de los oficiales corte-
sanos. El mismo De la Torre y del Cerro tiene otras magnas obras de nuestra historiografía 
que tratan temas bastante cercanos a la Corte11, pero quizás convenga destacar aquí las de A. 
Gómez Izquierdo, M. Gual Camarena, A. Prieto Cantero, F. Sevillano Colom, M. C. Solana 
Villamor, o incluso el precedente de M. Gaibrois Ballesteros al estudiar las cuentas de Sancho 
IV12 . Todos estos autores dedicaron (a veces importantes) esfuerzos a la edición de fuentes 
documentales relacionadas con el aparato cortesano. 

En este sentido creemos que merecen una atención especial los estudiosos de la Coro-
na de Aragón. En este caso, el impulso estuvo marcado por el carácter emblemático de las 
Leges Palatinae y las Ordinacions, cuyos estudios venían avalados, incluso, por la tradición 
historiográfica del siglo anterior13. Creemos que su revalorización se basó en dos puntos. En 
primer lugar, suponían un punto central para el estudio de los séquitos regios en esta Co-
rona. Pero, sobre todo, eran un documento excepcional a nivel europeo14. Además, una vez 
puesto en valor el texto de Pedro IV, la riqueza de los archivos de la antigua Corona de Ara-
gón impulsó a los investigadores hacia otros documentos, especialmente de la Casa Real de 
Barcelona. Tal es el caso de los estudios y transcripciones de testamentos regios o diferentes 
volúmenes dedicados a la cultura material que, incluso, siguen fascinando en la actualidad15.

11. De la Torre y Del Cerro, 1949-1966. 
12. Mercedes Gaibrois de Ballesteros, 1922; Sevillano Colom, 1950; Sevillano Colom, 1955; Sevillano Co-

lom, 1965, 1972; Gual Camarena, 1956; Gómez Izquierdo, 1968; Solana Villamor, 1962. De Gual Camarena 
cabe subrayar la pérdida de una obra dedicada a la figura de Fernando II durante su infancia que, a pesar 
de hacer referencia a su edición en algunas de sus publicaciones, que sepamos no llegó nunca a ver la luz. 
Por otra parte, de las investigadoras Gómez Izquierdo y Solana Villamor, resulta también oportuno reforzar 
la promoción (y coordinación) de la cátedra vallisoletana en estos trabajos, de menor dimensión, pero que 
hacen referencia a la valoración de aquel círculo universitario. 

13. Bofarrull i Mascaró, 1850.
14. Así la historiografía destacó en su momento en diferentes ocasiones la importancia del texto, Savall 

y Dronda y Penen y Debesa, 1866. A inicios del siglo XX volveríamos a disponer de una nueva edición, 
recogida en Rubió i Lluch, 1908. Lejos de ser un interés superado, el análisis de este texto ha acompañado a 
esta historiografía hasta la actualidad. Así, más recientemente es posible destacar la edición de estos textos 
por Schena, 1983; Palacios Martín, 1995; Gimeno Blay, 2011.

15. Merece especial atención la edición de algunos de los inventarios y cuentas más ricos de los miembros 
de la Casa Real de Aragón, como, por ejemplo, los editados por Massó i Torrents, 1905; González Hurtebise, 
1907; Martorell i Trabal, 1912. Más recientemente pueden destacarse los esfuerzos de edición de Mateu y 
Llopis, 1940; Steppe, 1961; Toledo Girau, 1961; Nieto Soria, 1997; Rudolf, 2006; Nogales Rincón, 2007; Vidal 
Franquet, 2014. Para el caso castellano creemos que es también necesario mencionar los datos documenta-
les de Ferrandis, 1949; centrado especialmente en la edición de los inventarios postmortem de los soberanos 
medievales, que inició igualmente una tradición de edición documental especialmente valiosa para conocer 
el entorno material de los reyes y reinas de esta Corona.
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Finalmente, a este sólido grupo de estudiosos hispanos podría sumársele otro conjunto 
de historiadores dispersos y con poca homogeneidad entre ellos, que muestran la presencia 
de este tema en los más variados trabajos. Hablamos de publicaciones de tipo local; de bio-
grafías concretas de cortesanos especialmente relevantes, y de obras que tan solo se centran 
en los séquitos regios a través de acontecimientos históricos puntuales y extraordinarios16. 
Salvo casos excepcionales, como el de H. Anglés, no son trabajos que generasen una inciden-
cia en la historiografía como ocurría con los que mencionábamos en un primer momento17. 
No obstante, son un claro ejemplo de la vitalidad de este tema en la década de los cincuenta, 
y un caldo de cultivo para estudios posteriores. Pueden considerarse primeras referencias 
que fueron completándose cuando los estudios de la Corte continuasen enriqueciéndose con 
nuevas aportaciones metodológicas. 

Las décadas de 1960 y 1970 
Desde una perspectiva diacrónica, parece clara la influencia de investigadores como Cepeda 
Adán, Sevillano Colom, De La Torre y Del Cerro, o el mismo Vicens Vives en una segunda 
(o más específicamente, segunda y tercera) generación que comienza su andadura en las dé-
cadas de los sesenta y setenta. Son autores en los que se mezcla esta influencia con el empuje 
de la ya mencionada influencia francesa. El grupo al que nos referimos es la generación tan 
relevante para los estudios de la Baja Edad Media y la Alta Edad Moderna como E. Belenguer 
Cebriá, M. A. Ladero Quesada, B. Palacios Martín, A. Rumeu de Armas, J. A. Sesma Muñoz, 
L. Suárez Fernández, M. I. Del Val Valdivieso, o J. Valdeón Baruque18. De ellos conviene des-
tacar algunos rasgos generales. En primer lugar, estos autores no se centran en las comitivas 
regias. Corte y Monarquía no son sino un contexto heredado de sus preocupaciones. Éstas 
discurren por la Historia Social (la Historia de la Conflictividad, de la Economía, Urbana, 
etc.). Pero no por ello deja de ser importante la presencia cortesana que se deja sentir en sus 
primeras obras. En otras palabras, no creemos que se deba relegar la influencia gala que todos 

16. De Llanos y Torriglia, 1951; Angulo, 1951; De Mata Carriazo Arroquia, 1951; Rodríguez Muñoz, 
1951; Coll, 1952; Paz Espeso, 1955; Gómez Molleda, 1955; Soria Olmedo, 1956; De Mata Carriazo y Arro-
quia, 1956; Mitjá Sagué, 1957-1958; González Ollé, 1961; Torres Fontes, 1961; Tudela, 1962; Pascual y Bel-
trán, 1966-1967; Deudé, 1969. Algo anteriores, pero con el mismo espíritu disperso son las obras de De 
Vilanova, 1923; Bullón y Fernández, 1927; López, 1928; Vendrell Gallostra, 1933; Layna Serrano, 1935; De 
la Torre y Del Cerro, 1944; Masiá 1945. 

17. Anglés, 1941.
18. Resulta fácil de discernir a primera vista que, biológicamente, se trata de dos generaciones distintas, 

dadas las diferencias de edad entre unos y otros. No obstante, sus obras más representativas se encuentran 
muy conectadas. Sin considerar su tesis doctoral sobre el marqués de Mirabel y Richelieu, Suárez Fernández 
ha sido valorado en este trabajo por su dedicación al medievalismo con obras como las de Suárez Fernández 
(1947, 1950, 1955). Otras obras de referencia son las de Valdeón Baruque, 1966; Ladero Quesada, 1967; 
Del Val Valdivieso, 1974; Rumeu de Armas, 1974; Palacios Martín, 1975; Belenguer Cebriá, 1976; Sesma 
Muñoz, 1977a. 
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estos investigadores pusieron de manifiesto y desarrollaron en el solar hispánico. Sin embar-
go, la combinación de este influjo con la herencia previa produce una particularidad muy 
interesante desde el punto de vista historiográfico y muy enriquecedora desde sus conclusio-
nes: nos encontramos ante una historiografía que muy pronto concibió la Corte solo como 
una sociedad abierta. Y precisamente esto vuelve a asemejar esta historiografía a la francesa: 
se desarrollan unos estudios sobre la Corte desdibujados (o entrelazados) en los estudios de 
la política y la sociedad de la época. 

No parece necesario recalcar por extenso la importancia que autores de este calibre tienen 
en el conocimiento de los séquitos regios, y en especial los datados en la Baja Edad Media19. En 
el caso de Belenguer Cebriá hay que señalar que ha dedicado gran parte de sus investigaciones 
al Rey Católico, a Jaime I, a Felipe II, a la evolución sociopolítica de la Corona de Aragón, y 
más recientemente al reinado de Pedro IV20. Por su parte Ladero Quesada ha puesto los fun-
damentos para conocer las diferentes campañas y los pilares económicos de la Monarquía Ca-
tólica. Además, se ha detenido en algunos textos o personajes especialmente interesantes en la 
Historia de las cortes (y en especial de la de los Reyes Católicos). Incluso, ha dedicado algunos 
de sus esfuerzos al conocimiento y difusión de los entornos regios del bajo medievo de manera 
directa21. Por lo que respecta a Palacios Martín, además de su interés por las órdenes militares, 
no puede negarse la relevancia de sus obras sobre la monarquía aragonesa. Ellas contextualizan 
a su vez trabajos directamente relacionados con nuestro sujeto de estudio22. Un recorrido seme-
jante puede achacarse a Rumeu de Armas. Aunque interesado también por cuestiones lejanas 
a nuestro sujeto de estudio (como la conquista canaria o la empresa americana), no abandonó 
en su producción su interés por los séquitos regios23. En cuanto al profesor Sesma Muñoz cabe 
destacar su diversidad de enfoques, lo que le ha permitido acercarse al Rey Católico y a sus cola-
boradores24. Mencionamos todas estas perspectivas porque, a pesar de encontrarse alejadas de 
la Corte influirían en la manera de concebir sus obras sobre el Rey Católico, también numero-
sas25. Debe mencionarse igualmente la magna obra que Suárez Fernández, realizó sobre la Can-

19. Otros dos autores de referencia, en especial por analizar un sujeto de estudio tan relevante para el co-
nocimiento de las cortes como es la nobleza son S. Sobrequés Vidal, y S. de Moxó. Su obra no creemos que 
deba considerarse como prosopográfica, si bien su interés por las grandes casas nobiliarias hace que sean 
trabajos realmente ambiciosos. Véase Sobrequés Vidal, 1966; De Moxó, 1969.

20. Belenguer Cebriá, 1984; Belenguer Cebriá, 1988; Belenguer Cebriá, 2001; Belenguer Cebriá, 2015. 
21. Ladero Quesada, 1973; Ladero Quesada, 1982; Ladero Quesada, 1987; Ladero Quesada, 1983; Ladero 

Quesada, 1991; Ladero Quesada, 1992; Ladero Quesada, 1998; Ladero Quesada, 2004; Ladero Quesada, 
2005; Ladero Quesada, 2012.

22. Palacios Martín, 1979a; Palacios Martín, 1979b; Palacios Martín, 1995a; Palacios Martín, 1995b.
23. Rumeu de Armas, 1960; Rumeu de Armas, 1966; Rumeu de Armas, 1985. 
24. Sesma Muñoz, 1976; Rumeu de Armas, 1977b; Rumeu de Armas, 1979ª; Rumeu de Armas, 1982; Ru-

meu de Armas, 1988; Rumeu de Armas, 2001; Rumeu de Armas; 2006a; Rumeu de Armas, 2006b.
25. Sesma Muñoz, 1979b; Sesma Muñoz, 1992; Sesma Muñoz, 2006c.
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cillería isabelina, así como sus numerosos estudios sobre el reinado de los Reyes Católicos26. Su 
obra acomete esencialmente un análisis político, pero tuvo en cuenta otros muchos aspectos en 
el transcurso de sus largos años de investigación. Por ello resulta una obra de obligada referen-
cia. Aunque la Corte aparezca tan solo como un escenario, los datos que aporta son esenciales 
para caracterizar la figura de muchos cortesanos y las dinámicas generales de la evolución del 
séquito de los Reyes Católicos27. Por último, faltaría tener en consideración la trayectoria de Del 
Val Valdivieso y Valdeón Baruque. En cuanto a la primera, sus investigaciones sobre Isabel la 
Católica, desde su tesis doctoral, le han llevado, entre otros muchos aspectos, al estudio de las 
élites (tanto de la Corona de Castilla en su conjunto como a los grupos privilegiados de las ciu-
dades) y de las relaciones de poder28 . Por otro lado, es de destacar también su línea de investi-
gación en torno a las mujeres y, por lo que respecta a este trabajo, a las damas en los entornos 
cortesanos29. Por lo que respecta a Valdeón Baruque, puede señalarse su especial vinculación 
con los temas de la Historia Social y en especial de la conflictividad. Dicha orientación, que 
podía apuntarse ya en su tesis doctoral, hizo que los temas relacionados con la monarquía 
adquiriesen una visión renovada que luego sería retomada por otros autores clásicos de la 
Historia de la Corte, como J. M. Nieto Soria, que tendremos ocasión de destacar30. 

En otro orden de ideas, y aun a riesgo de romper el discurso cronológico, podríamos 
destacar otros signos de revitalización del interés por los séquitos soberanos desde el otro 
lado de la frontera31. Así, aunque dediquemos una menor atención al solar portugués, resulta 
imprescindible tener en cuenta su evolución tanto en la década de los cuarenta, cincuenta e 
incluso sesenta. No se trata, de momento, de estudios monográficos, sino de reflexiones ins-
critas en el conjunto de estudios acerca de los cuerpos administrativos del estado portugués. 
En cualquier caso, fue el inicio de una fructífera tradición. El paradigma estatalista es el que 
prima en este tipo de estudios y además, como ocurre en España, estos trabajos se completan 

26. Coincidimos con Shima Ohara en el peso concedido a Suárez Fernández a la hora de valorar el entor-
no cortesano en sus explicaciones sobre la política castellana. Algunos ejemplos de sus trabajos que merecen 
una especial atención a este respecto son los trabajos de Suárez Fernández, 1965-2002; Suárez Fernández, 
1985; Suárez Fernández, 1989; Suárez Fernández, 1998; Suárez Fernández, 2001; Suárez Fernández, 2003. 

27. Suárez Fernández, 1957; Suárez Fernández, 1980; Suárez Fernández, 1991; Suárez Fernández, 1993. 
28. Del Val Valdivieso, 1975; Del Val Valdivieso, 1990; Del Val Valdivieso, 1991a; Del Val Valdivieso, 

1991b; Del Val Valdivieso, 1997; Del Val Valdivieso, 2001; Del Val Valdivieso, 2003; Del Val Valdivieso, 2004; 
Del Val Valdivieso, 2006; Del Val Valdivieso, 2009.

29. Del Val Valdivieso, 2007; Del Val Valdivieso 2012. Incluso, en los últimos años se puede observar en 
su trayectoria nuevas reflexiones sobre algunos de los aspectos más señalados de la Reina Católica como la 
educación en la Corte. Del Val Valdivieso, 2006; Del Val Valdivieso, 2007; Del Val Valdivieso, 2011. 

30. Valdeón Baruque, 1966a; Valdeón Baruque 1996b; Valdeón Baruque, 1999; Valdeón Baruque, 2001; 
Valdeón Baruque, 2004.

31. Este foco ha sido ya destacado en García Vera, 2000; obra a la que nos remitimos para un mayor 
detalle. 
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con otras incitativas como la edición de fuentes documentales. No es de extrañar, por tanto, 
que incluso algunas de estas publicaciones vieran la luz en el solar hispano32. 

Este contexto explica que en España otra de las líneas de rehabilitación de la Corte como 
sujeto historiográfico proviniese de la Historia del Derecho, y en general de la Historia institu-
cional, en la que nuestro medievalismo era (y sigue siendo) tan versado. Para los especialistas 
en Historia Medieval el tema de estudio principal fueron las cancillerías regias, los consejos y 
las secretarías33. Sin embargo, los investigadores de la Edad Moderna en algunos casos trataron 
de aunar ese interés por la renovación historiográfica que confería la Historia Social. En este 
sentido podríamos destacar obras de gran relevancia como las de J. Beneyto, A. Domínguez 
Ortiz, B. González Alonso, J. A. Maravall, F. Tomás y Valiente, D. Válgoma y Díaz-Varela, o in-
cluso J. Caro Baroja (más alejado de la visión institucionalista). Todos ellos trataron de renovar 
la manera de concebir el desarrollo de la administración y las relaciones sociales (también de 
poder) habiendo sido destacados sus esfuerzos en trabajos anteriores a este34. 

Los ochenta, o la consolidación de los grandes equipos de 
trabajo sobre la Corte 
Bajo estas líneas de investigación (Historia Política, Historia de las Instituciones y del De-
recho, Historia Social) puede establecerse un esbozo de las diferentes perspectivas que con-
fluyeron en las décadas de los setenta y ochenta, consolidando el tema de la Corte como un 
sujeto propio y otorgando ciertas características al desarrollo del medievalismo hispano. Es 
cierto que en España en mitad de los ochenta no podemos encontrar la creación de grupos 
institucionalizados sobre el particular, como fue tendencia en otros países europeos. Sin em-
bargo, sí observamos otros movimientos de la historiografía. Por un lado, aparece un gran 

32. En este sentido destacan los estudios de Pinto de Azevedo, 1940a; Pinto de Azevedo 1940b; Pinto de 
Azevedo, 1958; Pinto de Azevedo, 1967; De Jésus da Costa 1975; De Carvalho Homen, 1978; De Carvalho 
Homen, 1987; De Carvalho Homen, 1989; De Carvalho Homen, 1995; De Carvalho Homen, 1996. 

33. Lalinde Abadía, 1964; Martín Postigo, 1959; Lalinde Abadía, 1960; Escudero, 1969; Gan Giménez, 
1969; Maravall, 1973; De Dios, 1979. El Curso de historia de las instituciones españolas de García de Val-
deavellano, 1968 no le confiere una importancia excepcional, pero sí es cierto que la curia ordinaria (o la 
curia palatina) aparece en los apartados correspondientes a la descripción de las instituciones ligadas a la 
realeza, al contrario que una obra también clásica como las Investigaciones y documentos sobre las institucio-
nes hispanas, Sánchez Albornoz, 1970. Esta laguna en el investigador sería suplida años después en Sánchez 
Albornoz, 1976. Por otro lado, creemos más conveniente considerar como un punto de llegada de esta 
trayectoria (y no como un exponente de la historiografía de la década de los ’80) el trabajo de Torres Sanz, 
1980 y el de Díaz Martín 1982. 

34. Beneyto Pérez, 1958; De Válgoma y Díaz-Varela, 1958; Caro Baroja, 1963; Maravall, 1972; Domínguez 
Ortiz, 1979. Algo semejante a lo mencionado para las investigaciones de D. Torres Sanz puede señalarse 
para las obras de Escudero, 1969; González Alonso, 1981; Tomás y Valiente 1982. Todas estas obras han sido 
puestas de relieve en su contexto en los estados de la cuestión más generales de Vázquez Gestal, 2005 y de 
Rivero Rodríguez, 2012. 
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desarrollo de una serie de trabajos de investigación liderados por nuevos investigadores de 
referencia. Por otra parte, surge un viraje (o un retorno, como ya se ha señalado) de un grupo 
significativo de autores hacia el estudio de la Corte. Por ambas razones podemos considerar 
que entraríamos en un periodo de consolidación y afianzamiento en nuestro tema de estudio 
que no tiene nada que envidiar a la trayectoria europea. 

 En este sentido resulta esencial para la evolución que proponemos tener en cuenta el 
cambio general que se sucede en la década de los ochenta y que puede ser ilustrado (aun-
que los autores sean más numerosos) por el acceso a la función pública de investigadores 
como J. Martínez Millán o J. M. Nieto Soria. Ambos comenzaron a adentrarse en el estudio 
del mundo cortesano desde el análisis de las instituciones centrales, a partir de la Historia 
Institucional, pero también influidos por el interés sobre la mentalidad (la Inquisición y el 
episcopado, respectivamente)35. De la misma manera, resulta muy característico de ambos su 
capacidad para coordinar diferentes trabajos de investigación (ya sea en forma de tesis docto-
rales, ya sea en forma de volúmenes colectivos) sobre la Corte. Con ellos se fue configurando, 
lentamente, ese carácter grupal y de colaboración que se relacionaría con el modo de trabajar 
europeo36. En cuanto a su actividad investigadora, en especial durante sus primeros años, 
estos grupos se han caracterizado por estudiar la Corte bajo una perspectiva que, en muchas 
ocasiones, revitalizaba la herencia de los autores de la anterior generación, en concurrencia 
con la influencia de la historiografía francesa. Piénsese, por ejemplo, en el renovado interés 
por la Historia Económica de Annales, ahora enfocada a la Corte y en donde, además, el in-
terés por la edición documental de los primeros historiadores ha vuelto a hacerse presente. 

35. La primera monografía que conocemos de Martínez Millán es su trabajo de 1984 sobre la hacienda 
de la Inquisición. Sin embargo, tras este trabajo no pasaría mucho tiempo hasta que sus investigaciones 
se dedicasen con más proximidad a nuestro objeto de estudio como se observa en su trabajo de 1988. 
A partir de entonces comenzaría una vinculación con las élites y la Corte que prosigue hasta nuestros 
días- Cf. Martínez Millán, 1989; Martínez Millán, 1999; Martínez Millán, 2003; Martínez Millán, 2006; 
Martínez Millán, 2011; Martínez Millán, 2015. En el caso de Nieto Soria su Tesis Doctoral (Las relaciones 
Monarquía. Episcopado castellano como sistema de poder 1252-1312) defendida en 1982 daría paso, tam-
bién de manera rápida, a una mayor preocupación por la institución monárquica y la Corte: Nieto Soria 
1987; Nieto Soria, 1988; Nieto Soria, 1989; Nieto Soria, 1990; Nieto Soria, 1993; Nieto Soria, 1994; Nieto 
Soria, 1997; Nieto Soria, 2006. 

36. En el caso del medievalismo resultan de especial relevancia para nuestra investigación tesis doctorales 
(todas ellas leídas en la Universidad Complutense de Madrid y bajo la dirección de Nieto Soria) como las de 
Carrasco Manchado, 2000; Cañas Gálvez, 2005; Villarroel González, 2006; Nogales Rincón, 2009; Arquero 
Caballero, 2016. Mientras tanto, para el caso del grupo de la Universidad Autónoma, que en la actualidad 
se han configurado en el Instituto Universitario la Corte en Europa (IULCE) entre las múltiples obras a 
destacar podrían reseñarse las tesis leídas en la Universidad Autónoma de Madrid como las de Rivero Gon-
zález, 1991; De Carlos Morales, 1994; Fernández Conti, 1997; López Álvarez, 2004; Mayoral López, 2007; 
Labrador Arroyo, 2007; González Cuerva, 2010; Trápaga Monchet, 2015. Entre la multitud de libros coordi-
nados, pueden destacarse tan solo algunos ejemplos como los de Nieto Soria, 1999; Martínez Millán, 1992; 
Martínez Millán, 1994; Martínez Millán, 2000; Martínez Millán, 2008; Martínez Millán y Marçal Lourenço, 
2009; Gambra Gutiérrez y Labrador Arroyo, 2010.
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Mientras, en el caso aragonés los estudios que se interesaron por la Corte lo hicieron, sobre 
todo, a partir del interés por la hacienda regia37. Se trata de estudios especialmente enfocados 
en la gestión y los gestores de la Monarquía, una cuestión de primer orden para una com-
prensión de cualquier séquito regio y a las que acompaña, sin duda, la riqueza documental 
de las instituciones de la Corona de Aragón38. Pero además, el interés por las mentalidades 
que señalábamos antes, y que la propia historiografía francesa estaba viendo surgir entre sus 
grandes pensadores, también influyó en las investigaciones hispanas al permitir reflexiones 
más generales que englobaban no solo el cargo de la cuenta, sino también el gasto suntuario 
(y artístico)39, la merced40, o del gasto administrativo41. 

Lo mismo podemos decir de esa versión institucional tan arraigada en décadas pasa-
das. Para el caso de los trabajos sobre la Corona de Aragón es imprescindible destacar en 
este sentido la figura de Lalinde Abadía. Uno de los aspectos más reseñables de esta línea 
de investigación es su interés sobre la naturaleza de la Monarquía (y de la propia Corona) 
de Aragón y la reflexión sobre el carácter de la unión de los territorios (confederación, fe-
deración, Monarquía compuesta, Estado dinástico, etc.), que ha sido un asunto de reflexión 
esencial en la definición de las relaciones políticas aragonesas42. También las investigaciones 
sobre el pactismo son un punto de referencia en la producción de esta historiografía, que 
han traspasado más recientemente a los investigadores sobre Castilla43. En cualquier caso, 
en términos generales en la década de los ochenta podemos observar tanto la maduración 
de las líneas clásicas de estudio institucional de los séquitos regios44, como el inicio de una 
re-conceptualización (de nuevo, en parte debido a la influencia francesa) del estudio de la 

37. Siendo la producción realmente amplia, nos gustaría al menos destacar alguna obra con referencia 
directa al poder real (teniendo en cuenta que la fiscalidad municipal y el papel de las diferentes Generalitats 
/ Diputaciones ha acaparado buena parte de la atención de esta historiografía, como se observa en Vendrell 
de Millás, 1977; Sarasa Sánchez, 1986; Sesma Muñoz, 1988; Cruselles, 1989; Sánchez Martíns, Furió y Ber-
tran i Roigé, 1997; Sánchez Martínez, 2003; Diago Hernando, 2008; Delle Donne, 2012. 

38. Algunos trabajos en esta línea de investigación son Del Treppo, 1986; Navarro Epinach y Igual Luis, 
2002; Russo, 2013.

39. Sobre el giro cultural en los estudios de la Corte, véase Vázquez Gestal, 2005. Sobre los últimos séqui-
tos regios de la Edad Media pueden destacarse algunas obras de referencia, como Domínguez Casas, 1993; 
Yarza Luaces, 1993; Yarza Luaces, 2003; Zalama, 2000; VVAA, 2004; Salvador Miguel, 2004. 

40. Véase por ejemplo los trabajos de Cepeda Adán, 1956; De Tejada, 1963-1965; Yarza Luaces, 1992; 
Sánchez Agesta, 1959; Beneyto Pérez, 1976; Jiménez Vicente, 1993; Peláez, 1993; Artola, 1999. 

41. No se trata, por lo general, de investigadores relacionados con la Historia Económica sino con la His-
toria Política y Cultural. Algunos ejemplos son los trabajos de Caunedo del Potro, 1983; González Marrero, 
2004; Cañas Gálvez, 2010; Cañas Gálvez, 2011; Cañas Gálvez, 2014; Martínez, 1991. 

42. Esta problemática cuenta ya con su propia reflexión historiográfica, desarrollada en profundidad en 
Péquignot, 2007. 

43. Algunos trabajos a este respecto son los de VVAA, 1980; Montagut i Estragués, 1989; Belenguer Ce-
briá, 1993; Sabaté i Curull, 1995; Guinot Rodríguez, 2007. 

44. Parece inexcusable señalar el trabajo de Torres Sanz, 1980; así como, ya años después, el de Salazar 
y Acha, 2000. De igual manera en la edición documental los ochenta ven la publicación de Represa, 1980; 
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administración, ya sea a partir del estudio de la fisionomía de las propias cortes45, del método 
prosopográfico46, o del ceremonial47. Es, una vez más, un campo de estudio revitalizado que 
conecta la larga tradición en el estudio de los privados y validos, otro de los grandes pilares 
del estudio de la política desde, al menos, la década de los setenta, y ahora revitalizado con 
el concepto el poder informal48. Quizás así podamos entender mejor el papel que García 
Vera daba al estudio de los grupos de poder, y a la Historia Institucional y del Derecho en su 
primer estado de la cuestión sobre este tema; que Batlle Gallar y Busquera Rius señalasen, 
por su parte, aspectos a medio camino entre el ceremonial, la comunicación institucional, o 
que Vázquez Gestal indicase como una de las primeras obras «científicas» sobre la Corte una 
edición de fuentes (las etiquetas de la Casa de Austria por Rodríguez Villa), o a la intimidad 
de monarca (en el caso de Deleito Piñuela). 

De igual manera podemos señalar cómo la línea de investigación que hemos indicado 
concuerda con las apreciaciones de F. de Paula Cañas, quien mencionaba entre los primeros 
estudios dedicados al estudio de la Corte, precisamente, a los encargados de la burocracia 
regia. La conclusión a todo ello no debe ser una búsqueda de orígenes remotos de la Nueva 
Historia Política en nuestro medievalismo. Por el contrario, lo que proponemos es que, pre-
cisamente la historiografía renovada en tanto que alejada del romanticismo decimonónico, 
pero positivista e institucionalista en un sentido amplio49, puso los pilares para el desarrollo 
de los estudios de la Corte hasta fusionarse con las nuevas corrientes que llegaron a nuestro 
país a finales del siglo pasado. Es cierto que no se trataba de una nueva historiografía, y que 

López Dapena, 1984. Recogiendo la trayectoria anterior, también resulta esencial señalar para la Edad Mo-
derna la obra de Álvarez-Ossorio Alvariño, 1991.

45. Pascual Martínez, 1984; Montagut i Estragués, 1983; Trenchs, 1991; Ferrer i Mallol, 1997; Ferrer i Ma-
llol, 1999; Ostazola Elizondo, 2000; Fernández de Córdova Miralles, 2002; Fernández de Córdova Miralles, 
2013; Fabregat Barrios, 2006; Beauchamp, 2009, 2013, 2014; Navarro Espinach, 2010, y Cañas Gálvez, 2021. 

46. Aragó Cabañas, 1970; Batlle i Gallart, 1987; Rovira, 1990; Cruselles y Cruselles, 2000; Sáiz Serrano 
2013; Chilá, 2014. Sobre el resto de los séquitos véase Baltar Rodríguez, 2001; Narbona Cárceles, 2009; Mi-
randa Menacho, 2011; Cañas Gálvez, 2013; Gamero Igea, 2016.

47. Gómez Muntané, 1979; Pascual, 1980; Descalzo, 1990; Lisón Tolosana, 1991; Narbona Vizcaíno, 1997; 
Sabaté i Curull, 1994; Roca Mussons, 1997; Carrasco Manchado, 2000, 2014; Serra Desfils, 2007; Cingolani, 
2016; Villanueva Serrano, 2016; Raufast Chico, 2016.

48. Lalinde Abadía, 1970; Eliott, 1984; De Dios, 1993; Ferós Carrasco, 1997; Ferós Carrasco, 2002; Cal-
derón Ortega, 1998; Suárez Fernández y Escudero López, 2004; Foronda, 2004; Foronda, 2013; González 
Cuerva, 2012. 

49. Compartimos aquí, en parte, las conclusiones de S. Pequignot (2007) sobre la importancia de la histo-
ria institucional en el impulso fundacional de los estudios sobre la Corte. El autor señalaba, con certeza, la 
preeminencia de Lalinde Abadía. Cuando estudiamos, también, lo que ocurre en la historiografía sobre la 
Corona de Castilla encontramos una situación semejante, pero, quizás, más volcada en la descripción ins-
titucional edición documental, como ya hemos señalado. Creemos que así se entiende algo mejor, también 
las conclusiones del citado artículo de García Vera, quien inicia su periplo historiográfico con obras tan 
relevantes como la de García Sanz (ya en la década de los ochenta) que bebe de todo el interés por la ley y 
por la organización institucional de las décadas anteriores. 
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sus presupuestos se alejaban mucho de los intereses (prácticas, discursos, representaciones, 
etc.) y metodologías (crítica semiótica, cultural turn, giro lingüístico, perspectivas de géne-
ro, etc.) de los adelantos recibidos en las décadas de los ochenta y noventa. No obstante, no 
creemos que se deba hablar de una tabla rasa, sino que más bien es necesario valorar esta 
tradición, comparable (aunque particular) al resto de las escuelas europeas, mostrando así 
un enriquecedor mosaico de perspectivas desde las que la historiografía occidental europea 
se enfrentó al tema de la Corte a finales del siglo pasado. 

Conclusión
Esperamos haber mostrado en estas páginas cómo la importante tradición decimonónica del 
medievalismo hispano fue uno de los pilares mediante los cuales los historiadores se acerca-
ron a la Corte antes de la llegada de la Nueva Historia Política. Se trató de una corriente muy 
volcada en el estudio institucional, en la edición de fuentes y en el transcurrir de los hechos 
políticos. Pero aquellas tradiciones no solo permitieron avanzar a la historiografía reciente, 
sino que, con sus conclusiones posibilitaron orientar la investigación sobre la Corte en el 
solar hispánico. De la misma manera, aquellas preocupaciones de base han permitido a los 
investigadores ibéricos relacionarse con otras historiografías, como la inglesa, fuertemente 
volcada en lo político, o la francesa, más propensa al estudio de los políticos, por poner tan 
sólo dos ejemplos. Además, la renovación historiográfica que se produjo en las décadas de 
los sesenta y setenta no rechazó por completo la herencia que los antiguos maestros habían 
depositado. Aunque renovados los temas y las metodologías el poso de aquellos estudios 
dejó una huella fácil de seguir, como hemos podido documentar. El eclosionar de la Nueva 
Historia Política entre nuestros académicos no lo hacía como algo ajeno a los intereses de 
la Academia. Proponía nuevas reflexiones sobre un tema que nunca se había abandonado 
del todo y que, precisamente por concebirlo desde un interés no sólo político, sino también 
social y económico, encontró el acomodo del que hoy en día disfruta.
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